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Las crisis de los mercados laborales, la 
creciente cantidad de obstáculos que 

hay en el camino hacia el empleo y la seg-
mentación y polarización del empleo, que 
afectan especialmente a las trabajadoras y 
trabajadores jóvenes, han hecho que les re-
sulte más difícil encontrar trabajo. En al-
gunos países, esos problemas también han 
hecho que la transición de los estudios al 
trabajo sea más larga, pero también más 
variada y compleja. Dicha transición tiene 
lugar actualmente en una especie de tierra 
de nadie entre trabajo y desempleo, una 
especie de limbo creado, en gran medida, 
por las políticas de empleo. La transición 
se caracteriza en la actualidad por la incer-
tidumbre, la vulnerabilidad y la reversibi-
lidad (Du Bois-Reymond y López Blasco, 
2003). Esto explica el elevado porcentaje de 
cambios de empleos que se registra entre 
los jóvenes, lo que constituye un fenómeno 
reciente (Martín Criado, 1997), como así 
también la lentitud y la desarticulación 
de su transición hacia el trabajo.

Las evaluaciones de las políticas de em-
pleabilidad destinadas a los jóvenes euro-
peos constituyen una base excelente para 
examinar este concepto, la efi ciencia de los 
distintos enfoques y el potencial para me-
jorarlas.

¿Qué implica una evaluación?

En las evaluaciones se analiza en qué me-
dida las políticas han alcanzado sus metas, 
como así también su adecuación a las ne-
cesidades sociales. Pero ¿cómo se deben 
defi nir los términos «efi cacia» y «necesi-
dades»? La manera en que diversos go-
biernos europeos han concebido las me-
didas relativas a empleabilidad refl eja la 
interpretación predominante sobre cuá-
les son los principales problemas sociales, 
qué papel deben desempeñar las institu-
ciones, a qué instancias competen las dis-
tintas responsabilidades, etcétera. La in-
terpretación predominante de la exclusión 
social tiende, sobre todo, a reforzar su di-
mensión económica. De allí que el princi-
pal enfoque utilizado para evaluar las po-
líticas de empleabilidad haya sido predo-
minantemente cuantitativo y económico. 
Tal es el caso, por ejemplo, cuando el in-
dicador utilizado para evaluar el éxito de 
un programa es el desempeño del mercado 
laboral (empleo, actividad y capacitación). 
En tales casos, lo averiguado va, a menudo, 
acompañado de un perfi l de los participan-
tes del programa (en términos de género, 
referente social y edad).

Con este indicador cuantitativo hay di-
versos problemas, por ejemplo, la necesidad 
de efectuar una distinción ente los efectos 
vinculados con el proceso macroeconó-
mico y los atribuibles a las políticas de em-
pleo, como así también las tendencias de 
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los efectos de desplazamiento, peso muerto 
y sustitución 1. Además, el indicador de de-
sempeño del mercado laboral se concentra 
exclusivamente en la integración en dicho 
mercado, pero no brinda información con 
respecto a la calidad de dicha integración, 
la cual reviste una importancia enorme. En 
efecto, al tiempo que se considera que el 
empleo es un requisito indispensable para 
la integración social, la medida en la que 
realmente brinda tal oportunidad depende 
de la calidad de los puestos de trabajo. El 
trabajo constituye una vía para la integra-
ción social cuando el mismo comporta ta-
reas signifi cativas que posibilitan una em-
pleabilidad sostenible. Merecen también 
tomarse en cuenta los efectos a largo plazo 
– además de los indirectos o no intencio-
nales – ya que las políticas pueden produ-
cir efectos diametralmente opuestos a los 
declarados o buscados, como, por ejemplo, 
estigmatización, desmotivación o exclusión 
social (Alaluf, 2004; Walther, 2003).

Por lo tanto, el análisis cuantitativo de-
bería complementarse con un examen cua-
litativo donde se tomen en cuenta los efec-
tos múltiples (intencionales o no) de las po-
líticas: no solamente la integración de las 
personas en el trabajo, sino también la me-
dida en que las políticas ayudan a consoli-
dar la posición de los jóvenes, a romper el 
círculo vicioso de inactividad e impoten-
cia y a preparar a los jóvenes a hacer frente 
a la incertidumbre. O bien, por el contra-
rio, la medida en que llevan a «socializar» 
(es decir, disciplinar) la fuerza laboral y en 
que contribuyen a eludir reglamentaciones 
o hacen que se deterioren las condiciones 
de trabajo, etcétera.

Entre los indicadores que se utilizan 
para un enfoque cualitativo de la integra-
ción del mercado laboral se cuentan los 
vínculos con proyectos personales y con 
la experiencia previa, el tipo de califi cacio-
nes brindadas, los niveles salariales, el bie-
nestar individual, el índice de rotación de 
trabajos, etcétera. No obstante, en este tipo 
de programas reviste similar importancia 
considerar la manera en que se determi-
nan los problemas y las necesidades (crea-
ción de conciencia, determinación de los 
términos del debate, fomento de pausas 

para refl exión, etcétera); la medida en que 
se realzan las «capacidades» (suministro 
de recursos políticos y sociales a grupos 
sociales o personas); y el sector del mer-
cado laboral (primario/secundario) al cual 
están dirigidas las políticas. Todos esos in-
dicadores pueden ayudar a evaluar en qué 
medida las políticas pueden alcanzar una 
empleabilidad sostenida a largo plazo y 
prevenir la marginación y la segregación 
de grupos sociales específi cos.

Una mirada sobre algunos resultados

Las políticas de empleabilidad son la esen-
cia de los principales programas destina-
dos a los jóvenes, en particular desde la ins-
titucionalización de la estrategia europea 
sobre el empleo. A pesar de que gozan de 
mucha popularidad, hay cierto consenso 
en el sentido de que sus resultados han 
sido bastante modestos y contradictorios 
(Lind y Hornemann Moller, 2004; Walther, 
2003). Además, los estudios sobre los efec-
tos de las medidas de activación son muy 
controvertidos y difíciles de comparar. En 
general, resulta difícil demostrar, sin que 
queden razonables dudas, los efectos posi-
tivos o negativos de la política de mercado 
laboral. Pero esto se aplica más especial-
mente a las políticas de «empleabilidad», 
debido a la imprecisión de este concepto.

En efecto, el término ha venido siendo 
utilizado en el ámbito político de tres ma-
neras. Se lo puede entender como la pro-
moción de las medidas destinadas a me-
jorar las capacidades técnicas de los jóvenes 
adaptando la formación a las necesidades 
de la industria. Este enfoque sugiere que 
escasean las competencias y las califi cacio-
nes básicas para satisfacer las necesidades 
de la industria.

Una segunda versión de «empleabi-
lidad» tiene que ver con el proporcionar 
competencias metodológicas y de actitudes, 
implicando con ello que los jóvenes care-
cerían de tales califi caciones. En distintos 
países ya se han tomado medidas de res-
paldo, como asesoramiento y orientación 
para los jóvenes carenciados, a fi n de mejo-
rar sus califi caciones psicosociales (deter-
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minación de las metas personales y desa-
rrollo de un sentido de independencia).

El tercer concepto de «empleabilidad» 
se basa en el principio de activación. En 
este caso se contempla el desempleo juve-
nil como resultante de una falta de cua-
lidades éticas/motivación entre los jóvenes 
(una actitud negativa hacia el trabajo). Esto 
se ilustra con la utilización tanto directa 
como indirecta de incentivos como parte 
de las políticas.

Primer enfoque:
la empleabilidad como formación

En algunos países se está viendo actual-
mente un crecimiento exponencial de la 
cantidad de programas de formación para 
jóvenes, con una serie ininterrumpida de 
cursos (a veces muy mal concebidos) en 
la que efectivamente puede califi carse de 
«industria de formación».

Sin embargo, las nuevas condiciones 
del mercado laboral parecen exigir que 
las personas tengan cada vez mayores ca-
lifi caciones en materia de metodología y 
procedimientos (adaptabilidad, capaci-
dad para manejar los imprevistos, aptitu-
des para el aprendizaje, creatividad, etcé-
tera) más que califi caciones técnicas espe-
cífi cas (OIT, 1999). Dentro de este contexto, 
la formación tiende a hacerse en el trabajo, 
más que a ser una prolongación indefi nida 
de la educación de una persona en un en-
torno separado de la realidad del lugar de 
trabajo. Sin embargo, la prolongación insti-
tucionalizada de los estudios al ámbito del 
trabajo puede responder a otras fi nalida-
des. Puede ayudar a los jóvenes a llenar el 
largo período de espera para el empleo y 
escapar así de la exclusión social, aunque 
sea temporalmente. No obstante, mantener 
a los jóvenes dentro del sistema educativo 
de esta manera no hace sino postergar el 
problema (Baudelot y Establet, 1999).

Sin embargo, los cambios en los méto-
dos y en la tecnología de producción no 
necesariamente hacen que aumente la de-
manda de mano de obra cualifi cada (Ala-
luf y Stroobants, 1994; Ursinov, 1999). Es 
más, no existe ninguna relación clara entre 

las califi caciones educativas y el riesgo de 
desempleo, especialmente en ciertos paí-
ses, como España, y esto se aplica especial-
mente a los jóvenes. Por ejemplo, en mu-
chos países europeos las mujeres tienen 
mejor formación y califi caciones más altas 
que los hombres, no obstante lo cual entre 
ellas se observan niveles más elevados de 
desempleo y de inactividad económica.

En efecto, una mejor formación para los 
jóvenes, a veces, tiene repercusiones pre-
visibles. Diversos estudios han mostrado 
que cada vez se toma a más trabajadores 
altamente cualifi cados para realizar tareas 
que requieren bajas cualifi caciones, elimi-
nándose a los solicitantes con menos cua-
lifi caciones. Los jóvenes con mejores cuali-
fi caciones no solamente se enfrentan a un 
entorno intensamente competitivo «en la 
cúspide», sino también a la perspectiva de 
ver naufragar sus altas expectativas (Bau-
delot y Establet, 1999; Walther, 2003). Entre 
tanto, las perspectivas de empleo de los jó-
venes con menor o ninguna cualifi cación 
son peores que nunca. Dado que aumenta 
la cantidad de personas que estudian y 
que disminuyen los índices de fracaso es-
tudiantil, aumenta la cantidad de personas 
cualifi cadas. Por lo tanto, los empleadores 
dan menos importancia a las califi caciones 
y esto crea una situación donde las perso-
nas están sobrecualifi cadas para sus pues-
tos de trabajo (Martín y Lope, 1999). Como 
se expone en el informe Empleo en Europa 
2001, «cuando se les pide que evalúen sus 
cualifi caciones con respecto al trabajo ac-
tual, el 58 por ciento de todas las personas 
empleadas en Europa declaran tener cua-
lifi caciones para realizar un trabajo más 
exigente, por lo que parecería que están 
sobrecualifi cados para sus trabajos o que 
ambicionan realizar tareas más difíciles» 
(Comisión Europea, 2001). Esos trabajado-
res insatisfechos pueden convertirse en un 
instrumento para reducir los costos labo-
rales ya que permiten que se dé una si-
tuación en la que hay trabajadores subre-
munerados (Rose, 1998). Por supuesto, es 
muy discutible si el recortar costos labora-
les de esta manera resulta o no una estrate-
gia ventajosa, ya que es poco probable que 
los trabajadores que realizan tareas para 
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las cuales están sobrecualifi cados se sien-
tan motivados.

Al afi rmarse que se necesita más for-
mación en un momento en el que, para-
dójicamente, la formación está más difun-
dida que nunca, se está culpando a los jó-
venes de su incapacidad para encontrar 
trabajo. Además, al basarse en principios 
altamente selectivos, el sistema de capaci-
tación prepara a los jóvenes para puestos 
de trabajo y categorías sociales que no pue-
den absorber la cantidad de personas que 
aspiran a ingresar a ellos.

La mayoría de las evaluaciones de los 
programas de formación ponen el acento 
en los limitados resultados. Esto se debe, 
en parte, a la falta de coordinación de los 
programas y al hecho de que no responden 
a las necesidades individuales de las per-
sonas que asisten a los cursos de formación 
(tanto los cursos como las colocaciones, a 
menudo, están mal organizados, son rei-
terativos o están completamente desvin-
culados con la formación anterior). Si bien 
dichos cursos pueden ser efi caces cuando 
son de alta calidad, tienden a ser dema-
siado caros (Robinson, 1997). Finalmente, 
si no se crean asimismo nuevos puestos 
de trabajo, la formación sirve entonces so-
lamente para poner cierto orden en la «fi la 
del desempleo», sin terminar con ella.

No obstante, con las observaciones que 
preceden no se pretende sugerir que no se 
debería utilizar la formación como medida 
para promover el empleo. La formación 
realmente benefi cia a la industria, puede 
servir para aumentar la competitividad 
y como tal tiene también un efecto posi-
tivo en el empleo (Duthil y Paquet-Vaultier, 
1999). Puede, además, contribuir a mejorar 
la calidad del trabajo, permitiendo que más 
personas accedan a puestos de trabajo que 
exigen cierto grado de creatividad. Permite 
asimismo que las personas obtengan tra-
bajos mejor remunerados y más valorados, 
además de aumentar el poder de negocia-
ción con sus empleadores y de hacerlos más 
independientes en su trabajo. Además, la 
formación puede revestir especial impor-
tancia para los jóvenes carenciados ya que 
les permite romper el círculo vicioso donde 
su referente social los lleva a fracasar en los 

estudios y que, a su vez, termina en una si-
tuación de inestabilidad en el empleo. En 
efecto, la formación podría ser muy impor-
tante para todos los grupos sociales, ya sea 
que se trate de jóvenes o de adultos. Esto se 
debe a que no solamente desarrolla las cali-
fi caciones requeridas sino porque da poder 
a los trabajadores para defender sus dere-
chos en lo referente a las condiciones de los 
contratos y del trabajo.

Las medidas que se toman en materia 
de formación son especialmente efi caces si 
se las hace a medida del perfi l y de los in-
tereses de las personas y si se las combina 
con una experiencia laboral práctica. Este 
último elemento ha sido un componente 
muy en boga en la política de empleo de-
bido al éxito que tuvo la formación en el 
trabajo en ayudar a los jóvenes a ingresar 
al mercado laboral de países como Alema-
nia, Austria y Dinamarca. En efecto, dis-
tintos países europeos han pasado a consi-
derar dicho sistema dual como un modelo. 
Sin embargo, hay una serie de problemas 
relacionados con este tipo de sistema. En 
primer lugar, el éxito alcanzado en esos 
países no se puede atribuir únicamente 
a sus programas de formación, sino tam-
bién a factores institucionales y sociales 
que, combinados, producen los resultados 
que se han visto. Una de las principales ra-
zones del éxito del sistema dual en países 
como Alemania es la cultura de participa-
ción y negociación que comparten los in-
terlocutores sociales, como así también el 
marco institucional que proporciona vín-
culos entre ellos. Es muy difícil establecer 
el sistema dual en países que carecen de 
una tradición de vínculos y cooperación 
fuerte entre gobierno, empleadores y sindi-
catos (Bowers, Sonnet y Bardone, 1999).

Se han hecho otras críticas al sistema 
dual. Por ejemplo, la falta de formación 
permanente, la falta de profesionalismo de 
las personas implicadas en ella y la insu-
fi ciencia de los recursos asignados a tales 
intentos de ayudar a los jóvenes vulnera-
bles. Han faltado asimismo adecuadas co-
locaciones de aprendices y reconocimiento 
o validación de algunas de las medidas de 
formación en el trabajo (Heidemann, 2000; 
Leschke, Schömann y Schömann, 2004).
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Los programas de aprendizaje también 
se basan en la experiencia laboral. Los sis-
temas de acceso y de selección de esos pro-
gramas crean nuevas desventajas y nuevas 
categorías de discriminación. Existe asi-
mismo el riesgo de que durante el apren-
dizaje se explote a los jóvenes. En reali-
dad, los contratos de aprendizaje brindan 
a las empresas una fuente de mano de obra 
barata, un hecho que hace que se pierdan 
cualifi caciones y que perjudica la imagen 
del sistema de aprendizaje.

En muchos casos, ese tipo de medidas 
han sido complementadas con programas 
descentralizados que brindan respaldo y 
orientación individual. Como afi rmó Ro-
binson (1997), los empleadores valoran más 
comportamientos como la actitud hacia el 
trabajo, la motivación y la capacidad de co-
municarse que las cualifi caciones forma-
les, especialmente en el caso de los traba-
jadores de bajas cualifi caciones. La forma-
ción local y personalizada en el trabajo que 
brinda esas cualifi caciones informales, con 
un respaldo multisectorial, ha sido enton-
ces más efi caz que las medidas de capa-
citación profesional. Esto ha llevado a la 
creación de una etapa intermedia donde se 
emplea a los jóvenes a prueba: la participa-
ción en esos programas podría indicar dis-
posición a trabajar y una actitud positiva 
(Pérez Sánchez, 1997). El éxito de muchas 
de esas medidas, a menudo, se debe a su 
capacidad de superar los prejuicios de los 
empleadores hacia los jóvenes (OIT, 1999) 
suministrando un «certifi cado» que garan-
tiza que los empleados potenciales reúnen 
los requisitos morales buscados.

El análisis que precede y los resulta-
dos de las distintas medidas de formación 
puestas en práctica en Europa nos permi-
ten sacar las conclusiones siguientes. En 
primer lugar, la formación se ha de hacer 
a la medida de las necesidades, las expec-
tativas y el historial de la persona. Con 
respecto a esto, es importante que la for-
mación sea una alternativa entre otras op-
ciones, ya que no es una panacea. En se-
gundo lugar, organismos independientes 
deben supervisar la calidad de la forma-
ción. En tercer lugar, la formación se debe 
complementar con algún tipo de respaldo 

u orientación individual donde se evalúen 
las necesidades de los jóvenes, permitién-
doles elegir el tipo de formación más ade-
cuada a sus exigencias personales y labo-
rales, asumiéndose que la formación sea, 
efectivamente, la opción adecuada.

Es también importante elaborar meca-
nismos que garanticen que los empleado-
res cumplan plenamente la parte que les 
corresponde, en lugar de dejarla librada a 
su mera voluntad. El caso del Reino Unido 
demuestra la importancia de este punto ya 
que el sistema de fi nanciamiento volunta-
rio que se introdujo tras la abolición de las 
juntas laborales de formación (Industrial 
Training Boards) fue un gran fracaso y ori-
ginó una considerable reducción de las in-
versiones en formación (Jones, 1997).

Finalmente, la formación se debe com-
plementar con algún tipo de experiencia 
práctica, a fi n de que el conocimiento teó-
rico de los jóvenes se pueda adaptar a las 
exigencias específi cas del trabajo. Podría 
ser importante que hubiera una supervi-
sión sindical de tales programas para evi-
tar los efectos no deseados mencionados 
anteriormente. Además, el reconocimiento 
social de la formación complementaria a 
la educación que se brinda a los jóvenes 
es importante para su integración social 
(Walther, 2003). En todo caso, los progra-
mas de empleabilidad han ayudado a dar 
a los jóvenes la sensación de que contro-
lan su propio futuro, algo especialmente 
importante en el caso de los jóvenes con 
desventajas.

Segundo enfoque: empleabilidad
y orientación de la carrera laboral

La orientación de la carrera laboral y los 
programas de respaldo, tales como las me-
didas que brindan ayuda a quienes bus-
can empleo, han tenido en Europa una 
acogida especialmente positiva. Están 
concebidos para brindar a los jóvenes las 
competencias metodológicas que les per-
mitirán controlar sus propias vidas y su 
futuro. Esto implica no solamente califi -
caciones cognitivas (información sobre el 
mercado laboral, evaluación de la propia 
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situación, cómo redactar un curriculum, 
etcétera) sino también califi caciones rela-
tivas al comportamiento (perserverancia, 
autodisciplina, etcétera). Al brindarse esta 
orientación como parte de una gama más 
amplia de medidas se puede hacer de ello 
un instrumento para ayudar a hacer frente 
a la cultura de inseguridad en el empleo 
entre los jóvenes.

No obstante, es discutible si este enfo-
que es efi caz cuando hay poquísimos pues-
tos de trabajo. Quizás pueda entonces, sim-
plemente, enseñar al futuro trabajador a 
ser adaptable y, en algunos casos, sumiso. 
Por esta razón, es importante distinguir 
entre el trabajo psicológico que hacen al-
gunas personas con los jóvenes, destinado 
meramente a alentarlos en la adaptación a 
las exigencias del trabajo, y el trabajo psi-
cológico que promueve el sentimiento de 
mayor poder (Miles, 2003; Serrano, Ouali 
y Desmarez, 1999).

La orientación de la carrera laboral y 
los sistemas de respaldo revisten especial 
importancia cuando se los complementa 
con otras medidas, pero no hay que olvi-
dar evitar el peligro de que se conviertan 
en poco más que instrumentos para que 
los empleadores disciplinen la fuerza la-
boral. En este sentido, los programas da-
neses, por ejemplo, presentan un interés 
especial porque están basados en contra-
tos que fueron negociados por los propios 
interlocutores sociales.

Tercer enfoque:
empleabilidad y activación

El tercer enfoque se basa en la teoría de que 
las políticas con las que se busca brindar a 
las personas desempleadas un ingreso bá-
sico les quitan el incentivo de buscar trabajo 
(«incitación del bienestar social: la trampa 
de pobreza, dependencia y desempleo»).

Los jóvenes son uno de los principales 
blancos de las medidas basadas en la ac-
tivación, en gran medida debido a que re-
sulta más fácil hacerles aceptar lo que otros 
grupos podrían considerar una forma de 
intervención bastante cuestionable, dada 
su índole coercitiva y paternalista.

En distintos países se han tomado di-
versas medidas para evitar esas «trampas». 
Entre ellas se cuentan la utilización de san-
ciones para motivar a la gente (introducir 
pruebas más estrictas con respecto a la dis-
posición para el trabajo, obligar a los be-
nefi ciarios a trabajar, reducir la duración 
de los pagos, aumentar la diferencia entre 
los ingresos de los desempleados y de las 
personas que trabajan) o el brindarle in-
centivos y opciones voluntarias (nueva for-
mación profesional, experiencia laboral, et-
cétera). En la práctica, la mayoría de los 
países ha optado por combinar ambos en-
foques (sanciones/incentivos), aunque la 
participación obligatoria sigue siendo más 
frecuente en los programas para los jóve-
nes que en los destinados a los adultos.

Existe una creciente tendencia a recurrir 
a la activación como mecanismo para con-
seguir una socialización «moral» de los jó-
venes. Se trata de un enfoque selectivo que 
efectúa una distinción entre «gente con bue-
nos y malos empleos» (los legítimos y me-
recidos, y los demás). Se aplican sanciones 
si una persona en busca de empleo se niega 
a participar en los programas de empleo o 
si se considera que no tiene disponibilidad 
para el trabajo. Los programas donde los 
pagos de seguridad social están supeditados 
a que se haga trabajo comunitario o cursos 
de formación, al promover amplias sospe-
chas de abusos de las prestaciones y castigar 
a las personas por no haber encontrado tra-
bajo, establecen una extraña dialéctica entre 
control y bienestar social. La reglamentación 
prescriptiva de la participación en los pro-
gramas ha tenido algunos efectos muy nega-
tivos, como se vio en el Reino Unido, donde 
el retiro y el recorte de los subsidios de de-
sempleo, medidas con las que se buscaba 
obligar a los jóvenes a encontrar trabajo, ge-
neraron un aumento de la exclusión y de la 
polarización social (Powell y Felstead, 1996). 
Ha disminuido el nivel de protección social 
de los grupos más vulnerables de desem-
pleados. Por lo tanto, se puede considerar 
que esas políticas son un instrumento para 
reducir las normas laborales (Alaluf, 2004; 
Lefresne y Tuchszirer, 2004).

Es muy discutible el grado de efi cacia 
que puede tener el imponer sanciones a 
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los desempleados con el fi n de hacerlos 
participar en programas, como en el caso 
del Nuevo Trato del Reino Unido (Infor-
MISEP, 1998). Como declarara Robinson 
(1997), el valor de ciertas medidas, como 
la formación, depende en gran medida de 
la motivación de la persona desempleada 
en cuestión. Los empleadores se mostrarán 
asimismo reacios a emplear a personas a 
quienes se está obligando a trabajar. Un 
estudio realizado en el Reino Unido sobre 
la repercusión de las sanciones en el pro-
grama Restart muestra que, si bien apa-
rentemente se estaba alentando a la gente 
a trabajar y salir del desempleo, esto pro-
bablemente se hacía a costa de que acep-
taran trabajos de corto plazo sin futuro 
(Meager, 1998). Además, el énfasis que 
se puso en las sanciones ha contribuido 
a que aumentara la brecha existente en el 
mercado laboral entre los grupos vulne-
rables y quienes tienen escaso riesgo de 
caer en el desempleo (Leschke, Schömann 
y Schömann, 2004). Cualquier alternativa 
genuina al desempleo no debería tener que 
recurrir a sanciones para garantizar que la 
gente la utilice.

Además, como ha quedado demostrado 
por distintos estudios (Heikkilä, 1999), la 
teoría de que el subsidio de desempleo 
quita a la persona todo incentivo para tra-
bajar pasa por alto el hecho de que los tra-
bajadores buscan en sus empleos algo más 
que una justa remuneración monetaria (ca-
tegoría social, participación y efectuar una 
contribución útil a la sociedad, etcétera). 
Gautié (1998) muestra que la desincentiva-
ción del trabajo originada por el derecho a 
una prestación estatal es particularmente 
débil en el caso de los jóvenes. No existe 
tampoco ninguna relación clara entre el 
nivel y la dimensión de las prestaciones 
estatales y el nivel de desempleo (Hanesch, 
1999).

Los programas basados en que se rea-
lice obligatoriamente trabajo o formación 
para poder percibir los pagos de seguri-
dad social han limitado la capacidad de los 
trabajadores de encontrar trabajo acorde 
con sus necesidades y sus perfi les, y han 
hecho que disminuyera la motivación, al 
tiempo que marcaron a las personas con 

el estigma de verse obligadas a hacer algo 
contra su voluntad (Nicaise, 1999; Ouali y 
Vanheerswynghels, 2000).

En efecto, muchas de las medidas que 
actualmente se destinan a los jóvenes co-
rren el riesgo de buscar promover una 
forma de socialización que los obligue a 
aceptar el empleo como algo positivo in-
condicionalmente, sin que importen las 
condiciones de trabajo que se les brin-
dan. La concentración en los deberes y en 
las motivaciones de las personas desem-
pleadas puede hacerse inclusive tan fuerte 
que las causas estructurales se relegan a 
segundo plano (Hvinden, 1999).

La activación puede entenderse asi-
mismo como una manera de aumentar 
las posibilidades de una persona de in-
gresar al empleo, brindando verdaderas 
oportunidades de formación, mejores ca-
lifi caciones, movilidad, experiencia labo-
ral, etcétera (técnicas de persuasión). Con 
la política aplicada en el Reino Unido se 
consiguieron los resultados opuestos a lo 
que se buscaba ofi cialmente, ya que se ori-
ginó un aumento de la inactividad, espe-
cialmente entre los hombres adultos, al 
tiempo que se producía un agudo incre-
mento de la pobreza y de la desigualdad 
social. Con el fi n de evitar la «trampa de 
la activación», debemos examinar si esos 
programas sirven como trampolín hacia 
puestos de trabajo de buena calidad o si, 
por el contrario, crean un círculo vicioso 
de inseguridad y vulnerabilidad.

La premisa del discurso de las institu-
ciones europeas sobre la activación es que 
la lucha contra el desempleo juvenil debe-
ría consistir principalmente en movilizar 
a los jóvenes desempleados y en promover 
su participación en alguno de los progra-
mas de empleo hasta que dejen de estar 
desocupados, evitando así que terminen 
convirtiéndose en desempleados de larga 
duración. La fi nalidad es entonces brindar 
a los jóvenes una categoría alternativa a 
la de desempleados antes de que perma-
nezcan inactivos en ella (un lapso de seis 
meses) y caigan en la categoría estigmati-
zada de «desempleados de larga duración». 
Dentro de este marco se movilizan nume-
rosas medidas políticas como reducción de 
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los costos laborales, formación dual, etcé-
tera, operando en las fronteras estadísticas 
entre las categorías y produciendo situa-
ciones transitorias, alternativas e híbridas 
situadas entre la condición de trabajador 
y la de estudiante. Este espacio de transi-
ción contiene diferentes condiciones pro-
ducidas por la proliferación de las situa-
ciones «atípicas» (la falta de derechos y 
de garantías acordados colectivamente, 
como un salario mínimo, protección con-
tra el despido, acceso a la seguridad social, 
etcétera). Tales situaciones pueden ser re-
sultado de los programas de empleo juve-
nil, del trabajo voluntario y de los sistemas 
de distribución y duales. La mayoría de 
esos programas no sirven para integrar a 
las personas en el mercado laboral a largo 
plazo (empleabilidad sostenible).

Uno puede, efectivamente, preguntarse 
hasta qué punto las denominadas medidas 
activas son en efecto activas ya que están 
apuntadas a promover la movilidad de los 
trabajadores entre las categorías más que 
a conseguir una incorporación estable al 
mercado laboral (McNeish y Loncle, 2003). 
Esto demuestra el carácter ilusorio de la di-
cotomía establecida entre «activo» y «pa-
sivo», que es la base de la mayoría de las po-
líticas de este tipo. Además, esas políticas 
promueven un concepto de la «activación» 
y de la «dependencia» bastante discutible 
ya que, por una parte, abogan por la acti-
vación económica de las personas, alentán-
dolas, al mismo tiempo, a hacerse «política-
mente pasivas» (Crespo y Serrano, 2004a). 
Entre tanto, al defender la necesidad de lu-
char contra la dependencia del Estado de 
bienestar, promueven otra forma de depen-
dencia, es decir, la dependencia del mer-
cado (Crespo y Serrano, 2004b).

Conclusiones

La primera conclusión que puede sacarse 
de lo que precede es la importancia de que 
las medidas vinculadas a la oferta (orien-
tación de la carrera, formación, etcétera) 
sean acompañadas de programas orien-
tados por la demanda. No obstante, por 
convenientes que parezcan tanto la con-

cepción como el contenido de las acciones 
individuales, si no se complementan con 
otras medidas, siempre correrán el riesgo 
de tener repercusiones negativas. Con res-
pecto a esto, también es importante hacer 
que las medidas destinadas a ayudar a los 
jóvenes a conseguir un empleo se combi-
nen con programas concebidos para me-
jorar su calidad de vida (trabajo y condi-
ciones de alojamiento decentes, indepen-
dencia económica, etcétera). Es necesario, 
entonces, un enfoque abarcador.

En segundo lugar, la política de empleo 
debería dar el mismo peso tanto a la can-
tidad como a la calidad de los puestos de 
trabajo que se crean. En las distintas eva-
luaciones sobre el éxito de las políticas de 
empleo que se basan en las cifras ofi ciales 
de desempleo no se toman en cuenta las 
repercusiones de las políticas en la calidad 
de los puestos de trabajo creados (trabaja-
dores desalentados, que desearían cambiar 
de trabajo, cantidad de trabajadores pobres, 
etcétera). El desarrollo de un plan perso-
nal de carrera laboral y de un programa 
adaptado a las necesidades e intereses in-
dividuales puede permitir que numerosos 
jóvenes pasen a integrarse adecuadamente 
en la sociedad y en sus ocupaciones.

Las medidas de empleo que han procu-
rado crear puestos de trabajo a toda costa 
han tenido toda una serie de consecuen-
cias negativas, muchas de las cuales po-
drían evitarse reforzando el papel de las 
organizaciones intermediarias, como los 
sindicatos u otros representantes de la so-
ciedad civil y, en particular, de los repre-
sentantes de la juventud. A menudo, lo que 
explica el éxito o el fracaso no es tanto la 
manera en que fue concebido el programa 
como la forma en que se pone en práctica 
(Gautié, 1999; Serrano Pascual, 2001).

Es importante combinar las medidas 
que se toman en los distintos niveles, por 
ejemplo, complementar la formación o la 
orientación vocacional local con medidas 
macroeconómicas para lograr un neto in-
cremento en la cantidad de puestos de tra-
bajo. No obstante, también es necesario 
que esas medidas sean coordinadas ade-
cuadamente con el fi n de responder a la 
compleja índole del problema.
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Nota

1 Tendencia de peso muerto: signifi ca que los 
participantes del programa habrían encontrado un 
empleo regular aun cuando no hubiera existido el 
programa. Tendencia de sustitución: la mejora de 
rendimiento del empleo del grupo destinatario se 
obtiene a costa de empeorar las perspectivas de em-
pleo de otros trabajadores no subsidiados. Tendencia 
de desplazamiento: los puestos de trabajo subsidia-
dos han ocupado el lugar de puestos de trabajo no 
subsidiados en otros sectores de la economía.
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